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7. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Algete.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, sin número.
c) Localidad y código postal: 28110 Algete (Madrid).
d) Teléfono: 916 204 919. Fax: 916 290 161.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: has-

ta el último día de presentación de proposiciones, de lunes a
viernes, y en horario de ocho a quince.

f) Pliegos de cláusulas administrativas particulares y de pres-
cripciones técnicas: están disponibles en el perfil del contra-
tante (www.algete.org).

8. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: se acreditará por los medios contemplados en el
apartado F) del cuadro anexo del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

9. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: en horario de ocho a quince,

dentro del plazo de quince días naturales, contados a partir del
siguiente a aquel en que aparezca publicado el presente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la que se determina en la cláusu-
la 3.2 del pliego de cláusulas administrativas particulares y en
el apartado G) de su cuadro anexo.

c) Lugar de presentación:
— Entidad: Registro General de Documentos del Ayun-

tamiento de Algete (Madrid).
— Domicilio: plaza de la Constitución, sin número.
— Localidad y código postal: 28110 Algete (Madrid).

10. Apertura pública de las ofertas: el lugar y fecha se publicará en
el “perfil del contratante” de la página web municipal (www.algete.org),
con una antelación de, al menos, veinticuatro horas.

11. Gastos de anuncios: serán a cargo del adjudicatario.
Algete, a 23 de julio de 2009.—El concejal de Economía y Ha-

cienda, Cesáreo de la Puebla de Mesa.
(01/2.800/09)

ARROYOMOLINOS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de sus miembros corpo-
rativos, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de mayo de 2009,
adoptó acuerdo de suspensión de la tramitación de la ordenanza re-
guladora del régimen aplicable a vehículos abandonados. Dicha or-
denanza fue aprobada por acuerdo plenario de fecha 25 de septiem-
bre de 2008 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 256, de fecha 27 de octubre de 2008.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Arroyomolinos, a 10 de julio de 2009.—El alcalde-presidente,

Juan Velarde Blanco.
(03/24.119/09)

ARROYOMOLINOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Laureano Arrogante Higuera, concejal-delegado de Hacien-
da, según decreto de delegación 2565/2008, de 29 de octubre, en el
Ayuntamiento de Arroyomolinos (Madrid), hace saber que de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se anuncia la
exposición al público, en la intervención del Ayuntamiento de Arro-
yomolinos, de los listados de la matrícula de contribuyentes obliga-
dos al pago y matrícula de exentos del impuesto sobre actividades
económicas correspondientes al ejercicio de 2009, durante el plazo de
quince días naturales, contados a partir de la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Transcurrido el plazo anteriormente citado, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 243/1995, de 17 de febrero, podrá inter-
poner recurso potestativo de reposición, ante el jefe de la Dependen-
cia de Gestión de la Agencia Estatal de Administración Tributaria

competente, o reclamación económico-administrativa, ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Regional, ambos en el plazo de
quince días hábiles, sin que puedan simultanearse ambos recursos.
El recurso podrá referirse a la inclusión de un sujeto pasivo en la ma-
trícula, así como a su exclusión o alteración de cualquiera de los da-
tos a que se refiere el apartado 2 de del artículo 1 del mencionado
Real Decreto.

En Arroyomolinos, a 6 de julio de 2009.—El concejal-delegado
de Hacienda, Laureano Arrogante Higuera.

(02/8.263/09)

ARROYOMOLINOS

LICENCIAS

Por la mercantil “Hercesa Inmobiliaria, Sociedad Anónima”, se
ha solicitado licencia, con número de expediente 28/2008, para la
instalación-funcionamiento de garaje comunitario, sito en la parce-
la RB-08.R.1. del APD-4, “Los Carrizos”, de esta municipalidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de vein-
te días, computados a partir del siguiente al de la aparición de este
anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar reclama-
ciones en la Secretaría del Ayuntamiento, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de julio de 2002).

En Arroyomolinos, a 3 de junio de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/8.099/09)

ARROYOMOLINOS

LICENCIAS

Por la mercantil “Grúas Zarza, Sociedad Limitada Laboral”, se ha
solicitado licencia, con número de expediente 195/2007, para la ins-
talación-funcionamiento de taller mecánico, sito en la calle Galileo
Galilei, número 24, de esta municipalidad.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de vein-
te días, computados a partir del siguiente al de la aparición de este
anuncio, con el fin de que los interesados puedan presentar reclama-
ciones en la Secretaría del Ayuntamiento, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de julio de 2002).

En Arroyomolinos, a 4 de junio de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/8.100/09)

ARROYOMOLINOS

OTROS ANUNCIOS

Decreto 966/2009.—Según el artículo 3.1 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, “La inscripción
en el padrón municipal solo surtirá efectos de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 15 de esta Ley por el tiempo que subsista el
hecho que la motivó y, en todo caso, deberá ser objeto de renovación
periódica cada dos años, cuando se trate de la inscripción de extran-
jeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente.

El transcurso del plazo señalado en el párrafo anterior será causa
para acordar la caducidad de las inscripciones que deban ser objeto
de renovación periódica, siempre que el interesado no hubiese pro-
cedido a tal renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse
sin necesidad de audiencia previa del interesado”.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Arroyomolinos se instruye
expediente número 24/2009, de baja por caducidad de la inscripción
padronal, conforme a la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, modificado por la Ley Orgánica 14/2005,
de 20 de noviembre, de Reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11
de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y
su integración social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22
de diciembre, en su artículo 16, por incumplimiento de los requisi-
tos establecidos en el apartado 1, relativos a la renovación periódica
cada dos años de los extranjeros no comunitarios sin autorización de
residencia permanente.

En base a todo lo anteriormente expuesto, vengo a decretar: Que
se declare la caducidad de la inscripción padronal y se proceda a rea-


